Al Excmo. Sr. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE ESPAÑA

Excmo. Sr. Presidente:

El motivo de la presente no es otro más que solicitar el cese inmediato en el cargo de la actual Ministra de Igualdad, la Sra. Dña. Bibiana Aído Almagro, a raíz de las declaraciones realizadas en relación con la posibilidad de que las mujeres menores de edad puedan someterse a una interrupción voluntaria del embarazo sin el conocimiento y consentimiento de sus padres, justificando esta posibilidad en el hecho de que puedan contraer matrimonio a esa edad pero no puedan decidir sobre el aborto.

El artículo 46 del Código Civil señala, con toda claridad que, en España, los menores de edad no pueden contraer matrimonio si no se encuentran emancipados condición que sólo se alcanza por consentimiento expreso de sus padres o, en determinadas circunstancias, por decisión judicial.

Las declaraciones de la Sra. Ministra contradicen lo establecido en nuestro ordenamiento jurídico y ponen de manifiesto el profundo desconocimiento que, del mismo, parece tener Dña. Bibiana Aído. 

Si no fuera por ignorancia de la norma, la realidad sería cualitativamente más grave y nos encontraríamos ante una deliberada intención de manipular a la opinión pública realizando razonamientos que parten de premisas falsas y, no sólo eso, contrarias a la legalidad dado que, lo que se pretende justificar es la eliminación de la tutela parental en aspectos de vital importancia para la salud del menor, dando a entender que no existe cuando un menor contrae matrimonio, circunstancia que es totalmente falsa.

Bien sea por ignorancia bien sea por manipulación intencionada de la realidad consideramos que cualquiera de las dos situaciones son lo suficientemente graves como para exigir desde este momento la dimisión de la Sra. Ministra al afectar a aspectos tan relevantes como la salud del menor, en primer lugar, y el derecho a una información fehaciente por parte de los ciudadanos a los que debe servir.

Exigimos, igualmente, que la redacción del Proyecto de Ley sea realizada por el Ministerio de Sanidad, por tratarse de situaciones enmarcadas en el ámbito de la salud y no de la igualdad, tal y como la propia Sra. Ministra reconoce cuando, de manera reiterada, hace referencia a la Ley Básica Reguladora de la Autonomía del Paciente.

Desde la Asociación No Más Aborto consideramos de vital importancia la puesta en marcha de medidas que ayuden a las mujeres que, debido a dificultades sociales y económicas, se ven abocadas a recurrir a la interrupción del embarazo en muchos casos contra su deseo de llevarlo a término.

Las conclusiones de la Subcomisión dirigida por la Sra. Aído han obviado por completo esta realidad y, apartando deliberadamente las causas del problema, se centra exclusivamente en la más traumática de sus consecuencias. Por este motivo consideramos que es urgente su inmediata destitución así como la revisión de las conclusiones de dicha Subcomisión.

Atentamente,

Carmen Panizo Izaguirre

Presidenta de la Asociación No Más
